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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Peseta-

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

.ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cera hasta el recibo del siegúente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un afio, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-jj"j"j"j"j"|M
vincial: línea o fracción .•••-¡al

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción. * \u25a0
ídem particulares y avisos financieros 3,oofl

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im«
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

o,*w

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un afio, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al afio.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera detesta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

**-*5Jt*«í»********""""-*********************•*•******

Oficinas : Avenida de José Antonio' núm. 34

teléfonos 63884 y 25797 : APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseHkHoras: Mañana: de nueve a una. Tarde: de cuatro a ocho

¡Arriba España! ¡Viva Francol ¡Vi a España!

PROVIDENCIAS JUDICIALESMinisterio de la Gobernación x935 («Gaceta» del 18), anulatorio de
disposiciones anteriores ;así como en
la Orden del Ministerio de la. Gober-
nación de 9 de mayo de 1940 (((Bo-
letín Oficial del Estado» del 17), cuyo
artículo i.° dice: ((Hasta tanto se
constituyan los Organismos Oficiales
que han de reemplazar en su fun-
ción a los Colegios Oficiales de
Arquitectos, deberán éstos seguir
ejecutando el visado de todos los pro-
yectos de obras a realizar en cual-
quier lugar de la Nación ; siendo re-
quisito indispensable para la tramita-
ción de aquéllos por los Municipios
respectivos y condición también pre-
via e inexcusable para ser autorizada
la realización de. las obras proyecta-
das.»

de la fecha, resultando rematante don
Tomás Fernández Cruz, en la canti-
dad de 16.666 pesetas con 66 cénti-
mosLy, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 122 del Estatuto de Recau-
dación, se cita por medio de este pe-
riódico oficial a los referidos señores,
para que en él plazo de tres días, a
partir de la publicación de este edic-
to, comparezcan en esta oficina, sita
en la calle de la Unión^ número 1,

para proceder al otorgamiento de la
escritura de venta ; bien entendido
que de mo comparecer en dicho plazo,
el ejecutor la otorgará de oficio y en
nombre de los deudores a favor del
adjudicatario.

Fiscalía de la Vivienda de Madrid TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
CIRCULAR ANUNCIO

La insalubridad de muchas vivien-
das, tanto en las ciudades como en el

medio rural, depende casi siempre de
haber sido construidas sin dirección
técnica ni orientación facultativa, lo

De haberse hecho efectiva la totali-
dad de la sanción económica im-
puesta por este Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas a los in-
culpados que a continuación se rela-
cionan, los cuales han recobrado la
libre disposición de sus bienes, sien-
do suficiente este anuncio para que,
sin más requisitos, les sean levanta-
dos cuantos embargos y medidas pre-
cautorias se hayan podido Llevar a

cual ha originado graves perjuicios
sanitarios, tanto individuales como

colectivos
La necesidad de corregir estos ma-

les que vienen contribuyendo a la va-
riación de los índices de morbilidad y
mortalidad en nuestro país, obliga al
cumplimiento délas disposiciones dic-
tadas para evitarlos.

Madrid, 8 de mayo de 1942
Recaudador, M. M. Avial.

-El
cabo

2.0 En virtud de lo expuesto, se
considera necesario yconveniente que
los Ayuntamientos tengan presente la
obligación de atenerse a las mencio-
nadas disposiciones, de las que sólo
quedarán excluidas las llamadas obras
menores (por no afectar a la estabi-
lidad ni a la distribución, tales como
retejos, pavimentaciones, blanqueos,
pinturas, revocos, enfoscados, carpin-
tería de taller, fontanería, electricidad,
vidriería, etc.).

(Z.—923) Relación que se cita.

Establecidas en la Orden del exce-
lentísimo señor Gobernador general
del Estado, fecha 9 de abril de 1937
(«Boletín Oficial del Estado» del 12),
las normas a que debe sujetarse la
tramitación de los proyectos de obras
de nuevas viviendas y la ampliación
y reformas de las existentes, viene
siendo frecuente que, por prácticas
abusivas, omisiones injustificadas o
incumplimiento de las leyes, se vea la
Fiscalía obligada a imponer sancio-
nes a corporaciones, empresas o par-
ticulares por construir de nuevo o rea-
lizar obras sin la previa presentación
de los requisitos necesarios para po-
der efectuarlas, ocasionándose el daño
que se deriva de haber infringido las
legales disposiciones sanitarias, oca-
sionando evidente gasto a los propie-
tarios respectivos, con los correspon-
dientes perjuicios a los que hubieren
de ocupar las viviendas defectuosas.

AYUNTAMIENTOS
Expediente núm. 1.111/40, contra

Luis Esparza Ruiz, vecino de Ma-
drid.

DE LA PROVINCIA Expediente núm. 871/40, contra

José María de Bordons Gamboa, ve-
cino de Madrid.BARAJAS DE MADRID

Formado por este Ayuntamiento el
proyecto de Presupuesto extraordina-
rio de Ingresos y Gastos, queda ex-
puesto al público en la Secretaría del
mismo, durante el plazo reglamenta-
rio, para oír reclamaciones.

Expediente núm. 1.101/40, contra
Rafael Jerez Cobeña, vecino de Ma-
drid.

Expediente núm. 1.342/40, contra
Pedro Fernández Ortega, vecino de
Madrid.

Lo que se publica en el Boletín
Oficial de la provincia para el debi-
do cumplimiento y conocimiento. Lo que se hace público por el pre-

sente, que se insertará en el Bolettín
Oficial de la provincia de Madrid,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 58 de la ley de Responsa-
bilidades Políticas.

Barajas de Madrid, 30 de abril de
1942.— El Alcalde, P. A., Ángel Lló-
rente.

Madrid, 5 de mayo de 1942
Fiscal accidental (firmado) .

,—El

(X.—2.011)(G. C —1.846) (G. C -1.847)

Recaudación de Hacienda de la PINILLA DEL VALLE Madrid, 4 de mayo de 1942.
—An-

tonio Carrasco.
—

Visto bueno : El
Presidente (firmado).Zona de Palacio Por el vecino de este pueblo, don

Jerónimo Arribas Arribas, ha sido so-
licitado un trozo de" terreno para edi-
ficar una casa, en el sitio denominado
((La Plaza», cuyo terreno es propie-
dad de este Ayuntamiento.

(G. 0-^-1.840)
Don Manuel Martínez-Avial y Bona-

plata, Recaudador de Hacienda de
la expresada Zona, en funciones de
Agente ejecutivo, con esta fecha ha
acordado la siguiente

Por lo tanto, en todas las obras que
se ejecuten en esta provincia de nue-
vas construcciones y de reforma y
conservación de las existentes, se
tendrá en cuenta lo siguiente :

JUZGADOS DE PRIMERA'
INSTANCIA

El mencionado terreno mide 30,5
metros cuadrados, y linda : Norte,
Sur y Este, terreno del Municipio, y
Oeste, el dueño.

Providencia JUZGADO NUMERO 2

. I-° Con el objeto de atenerse a las
disposiciones vigentes, se recuerda a
todas las Corporaciones municipales
de esta provincia y a los señores Se-
cretarios de las Juntas municipales

e. Sanidad, el más exacto cumpli-

miento en la obligatoriedad de que

lad
proyectos de edificios sean formu-

aos por Arquitectos ;así está clara-
nte definido en el artículo i.° del

Creto agente de 16 de junio de

Celebrada la subasta (anunciada en
el Boletín Oficial de la provincia del
día 14 de abril último) para vender la
finca número 19 de la calle de Cadar-
so, de esta capital, propiedad de don

Julio Maestre Fernández, don Daniel
Calero Múgica, don Julio, doña Pilar
y doña Esperanza Maestre Pérez, pa-
ra hacer efectivos créditos contra los
mismos por el concepto de Territorial,
la que se ha llevado a cabo en el día

Lo que se hace saber por medio del
presente anuncjo, para que, por un
espacio de quince días, puedan for-
mularse las reclamaciones oportunas
ante este Ayuntamiento, ya que pa-
sado dicho plazo será adjudicado, si
procede.

EDICTO

CÉDULA DE REQIiEBIMlENIO
En este Juzgado de primera instan-

cia número dos, de Madrid, sito en

la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se tramitan autos de juicio
especial sumario a que se refiere el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia de don Pe-
dro Toribio Rodríguez Gómez y dor.

Pinilla del Valle, 6 de mayo de
1942.

—
El Alcalde, Félix Montero.

G. C—1.848) (O.—3.264)
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JUZGADO EVENTUAL NUM. 18 JUZGADO PERMANENTE Nn
MERO 18 NL~Santos Sáez y Codes, en concepto de

albaceas testamentarios, contadores
partidores de don Catalino Moreno
Benito, hoy doña Carmen García Pra-
do, como cesionaria del crédito que
se reclama, contra don Antonio Oca-
ña y Ocaña, sobre reclamación de un
crédito hipotecario de 18.000 pesetas,
intereses y costas, reconocido en es-
critura otorgada en Madrid, a 14 de
febrero de 1929, ante el Notario don
José Valiente Soriano, con garantía
de un hotel sito en esta capital, y su
calle de Alcántara, número 7, que es
en realidad el número 8, por hallarse
en la alineación oficial derecha de di-
cha calle, a la que corresponden los
pares ;en dichos autos se ha presen-
tado escrito por la parte actora, su
fecha 30 de octubre últifno, solici-
tando la ampliación de hipoteca efec-
tuada, con el fin de garantizar aque-
llos, intereses que en la actualidad no
se encuentran cubiertos por lo dis-
puesto en el artículo ciento catorce de
la ley Hipotecaria, al amparo del de-
recho concedido por el artículo 115 de
la ley Hipotecaria y ley de 5 de mavo
de 1941, y a virtud' de tal escrito se
ha dictado la providencia que di-
ce así :

niéndole que las copias de aquélla se
encuentran eri la Secretaría del Juz-
gado.

Antonio Saiazar Morera, de cin-
cuenta y dos años de edad, casado,
Interventor del Estado en Ferroca-
rriles, hijo de Antonio y de Carmen,
natural de Sevilla, vecino de Ma-
drid, con domicilio en Barcelona,
en la calle de Madrazo, número 83,
y destinado en Barcelona, compa-
recerá en el término de ocho días,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Tuzgado
Militar Eventual número 18, de la
Plaza de Madrid, sito en Piamonte,
número 2, segundo piso, sala 40,
advirtiéndole que, de no verificar
su presentación, será declarado en
rebeldía.

Comparecerán en el término de-cinco días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria anteV-iJuzgado MilitarEventual núJne-o i$
de esta plaza, sito en Piamonte nzZmero 2, piso 2.°, sala 40, un tal Víctor, un tal Yustas, agentes que fUeron de policía durante el períoriv
rojo, afectos a la brigada de investígación criminal; igualmente comnarecerán Teresa Javalolles, evacuadaque estuvo en esta éapital, calle deSanta Engracia, número 58, pi30 segundo, y Asunción Moreno y Virgi
lio González, también vivieron enesta capital durante el período rojo
y en el domicilio ya citado; adviktiéndoles que, de no comparecer enel plazo indicado, les parará el per-
juicio a que hubiera lugar y serándeclarados rebeldes.

Madrid. 27 de abril de 1942.— Ef
Cohiandante fuez instructor, JoséArroyo.

Dado en Madrid, a siete de mayo
de mil novecientos cuarenta y dos..

El Secretario,
Luis Moliner

V."B.*
El Juez de primera instancia,

Agustín Cabeza de Vaca
(A.—(1-3.306)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Dado en Madrid, a 20 de abril

de 1942.—El Comandante Juez ins-
tructor, José Arroyo.

(G. C—1.607) (B.-40.647)
JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 18
Andrés Guzmán Herrera, Alberto

Bartolomé Velasco, Sergio Mesa
Marich, Ramón Barriguete Sánchez,
Roberto Charcal Valenzuela, Loren-
zo Torres Martín, Jesús Vigo Gar-
cés, Laureano Marín Sánchez, Bien-
venido Rubio Camacho y Víctor
Ruiz Rodríguez, comparecerán en
el término de cinco días, a partir de
la publicación de la presente requi-
sitoria, ante elJuzgado MilitarEven-
tual número 18, de esta Plaza, sito
en Piamonte, número 2, sala 40; ad-
virtiéndoles que, de no hacer su pre-
sentación, serán declarados re-
beldes.

TUZGADO MILITARNUMERO 17
Martín Herrero (Ramón), de trein-

ta años de edad, casado, natural de
Castromonte, hijo de Ciríaco y Be-
nita, cuyos últimos domicilios cono-
cidos son: Don Ramón de laCruz,89,
y en la misma calle, 92, yMarqués de
Leis, número 9, comparecerá ante
este Juzgado Militarnúmero 17, Pia-
monte, 2, segundo,, en el plazo de
nueve días; significándole que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

Madrid, 22 de abril de 1942.—El
Capitán. Juez instrucctor (firmado).

(B.—10:069)

(G.C-1.714) (B.-1Q.740

CENTRO DE TRANSMISIONES
Fernando López, Medialdea, 'hijo

de Tuan y de Amalia, natural de Ma-drid, estado soltero, profesión ofici-nista, de diecinueve años de edad
estatura 1,607 metros, pelo rubio"
cejas al pelo, ojos pardos, nariz lar"
ga, barba muy poca, boca regular
color sano, domiciliado últimamen-
te en esta capital, encartado én ex-
pediente número 105.221 por falta
grave de primera deserción simple,
comparecerá, en el término de trein-
ta días, ante don Manuel Hernández
Alonso, Teniente Tuez del Centro
de Transmisiones, de esta Capital;
bajo apercibimiento que, de no ha-
cerlo, será declarado rebelde ypa-
rarle los perjuicios consiguientes.

Madrid, 27 de abril de 1942.-H
Teniente Tuez instructor, Manuel
Hernández.

Providencia
Juez, Sr. Bono Pons.

— Madrid,
veinticuatro de abril de mil novecien-
tos cuarenta y dos.—Los anteriores
mandamiento cumplimentado y dos
escritos, únanse a los autos de su ra-
zón ; por hechas las manifestaciones
contenidas en dichos escritos, y en su
virtud, requiérase al demandado don
Antonio Ocaña y Ocaña para que,,
dentro del plazo de cinco días, mani-
fieste si consiente la ampliación de
hipoteca que solicita la parte actora
en su escrito de treinta de octubre úl-
timo, del que se le entregará copia,
que cuidará de presentar el Procura-
dor señor Rivera.

—
Lo manda y fir-

ma su señoría ;doy fe.—Bono.-^An-
te mí, Antonio Yáñez (rubricados).

Y para que sirva de requerimiento
en forma a don Antonio Ocaña yOcaña, expido el presente, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Dado en Madrid, a 21 de abril de
1942.—ElComandante Juez instruc-
tor, José Arroyo. .

(G. C—1.641) (B.—10.682) TUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Martínez Chabrea (Rosa), hija de

Joaquín y de Rosa, natural de la Ar-
gentina, estado soltera, profesión
sus labores, domiciliada últimamen-
te en la calle de la Montera, núme-
ro 24, segundo, pensión, lesionada
en día 31 de mayo de 1940, compa-
recerá en el término de quince días
ante el señor Comandante Juez ins-
tructor del Tuzgado Militar núme-
ro 4, paseo de María Cristina, 5,
así como toda persona que tenga
datos de su paradero; advirtiéndola
que, de no comparecer, será decla-
rada rebelde.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 18

Vázquez López (Secundino), de
veintisiete años de edad, casado,
empleado, domiciliado en lacalle de
San Hermenegildo, número 5, hijo
de Severino e Isabel, natural de
Maude (Orense), comparecerá en el
término de ocho días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, ante elJuzgado MilitarEventual
número 18, de esta Plaza, segundo
piso, sala 40; advirtiéndole que, de
no comparecer en el plazo indicado,
será declarado rebelde.

(G. C—1.709) (B.—10.735)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Carlos Llamas, que fué empleado

de lacasa Phillips; fué policía al ser-
vicio de los rojos, que se pasó a la
Zona Nacional, y se cree estuvo de-
tenido en Cáceres; Rafael Ruiz Sa-
linas, que se supone habitó en Fuen-
carral, número 101, y que debió ha-
ber pertenecido a la 42 Brigada roja,
que operó por la Casa de Campo,
ignorándose más detalles de ambos,
si bien se cree que Carlos Llamas
vivió en Moreto, número 4; compa-
recerán en este Juzgado para decla-
rar como testigos en causa núme-
ro 111.327, que se instruye contra
Antonio Ruiz López y Gabino Mar-
tín Mayo. Se les da de plazo ocho
días para que efectúen la compa-
recencia*

Madrid, veintiocho de abril de mil
novecientos cuarenta y dos. Madrid, 23 de abril de 1942.—

Firmado.)El Secretario,
Antonio Yáñez Dado en Madrid, a 21 de abril de

1942.—ElComandante Juez instruc-
tor, Tose Arroyo.

(G. C-1.643) (B.-10.683)

(B.—10.670)
V.° B.°

El Juez de primera instancia JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Bono Avan Tardaglula (Mary), hija de

Vicente y de Mary, natural de Oran
(Francia), estado soltera, profesión
sus labores, domiciliada últimamen-
te en la calle de laMontera, núme-
ro 24, segundo, lesionada el día 31
de mayo de 1940, comparecerá en
el término de quince días ante el se-
ñor Comandante Tuez instrucctor
del Tuzgado MilitarEventual núme-
ro 4, paseo de María Cristina, nú-
mero 5, así como toda persona que
tenga datos de su paradero; advir-
tiéndola que, de no comparecer,
será declarada rebelde

—1-3.208)

ALCALÁDE HENARES
López de la Osa Fernández (Tulio)

del reemplazo de 1938, domiciliado
últimamente en Madrid, calle deNarciso Serra, número 21, únicodomicilio consignado por el intere-sado, y en'el cual se le desconoce
no se dan más datos por carecer de
los mismos este Tuzgado, al no ha-ber sido filiado en la Caja de Re-clutas, encartado por falta a con-centración, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante don Emi-lio Carballo Esteban, Tuez instruc-tor del Regimiento de Caballeríanumero 1, de guarnición en Alcaláde Henares, a partir de la fecha dela publicación de esta requisitoria
advirtiéndole que, de no efectuarloen el plazo señalado, será declaradorebelde y le parará el perjuicio que
en derecho haya lugar, rogando alas Autoridades civiles y militaresla busca y captura de dicho indivi-duo, que será puesto a mi disposi-
ción, caso de ser habido.

JUZGADO NUMERO n

Por el señor Juez de primera ins-
tancia accidental número once, de esta
capital, en providencia dictada cn eidía de hoy, ha sido admitida la de-
manda de juicio declarativo de mayor
cuantía promovida por don Miguel
González Enríquez de Salamanca,
doña Antinia González Enríquez deSalamanca, asistida de su esposo, don
Pedro Ciria Castillo-Olivares, y doñaConcepción Fernández Pubillones
asistida de su esposo don Manuel
Donday Hernández, contra el Banco
Mercantil e Industrial y don Francis-
co Llórente Moreno, sobre tercería de
dominio j de cuya demanda se ha
conferido traslado a dichos demanda-
dos ; y desconociéndose el domicilio
del don Francisco Llórente Moreno,
se le emplaza por medio del presen-
te, a fin de que, dentro del término
de veinte días, comparezca y conteste
la demanda, bajo apercibimiento de.
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que hubiere lugar, y previ-

EDICTO

Madrid, 27 de abril de 1942.—El
Tuez instructor (firmado).

fB.-10.768)Madrid, 23 de abril de 1942.—
Firmado.)

(B.—10.671) JUZGADO EVENTUAL NUM. 7
Cátala Maciá (María), de treinta y

ocho años de edad, casada, natu-
ral de Villena (Alicante), con su úl-
timo domicilio conocido en la calle
de Lope de Rue-da, número 31.
comparecerá ante el Juzgado Militar
EventuaL número 7, en la calle de
Ramón y Cajal, número 5, advir-
tiéndola que, de no comparecer en
el plazo de ocho días será declarada
rebelde.

1UZGADO PERMANENTF. NTT.
MERO 18

Martín González Hurtado, domi-
ciliado que estuvo durante el perío-
do rojo en esta capital, calle Espal-
ter, número 13,dependiente de bebi-das, comparecerá ante el Juzgado
Militar número 18, de esta plaza
sito en Piamonte, número 2 dísosegundo, sala 40.Alcalá de Henares, a 18 de abrilde 1942.—El Teniente Tuez instruc-

tor, Emilio Carballo.

Madrid, 25 de abril de 1942 —ElComandante Juez instructor JoséArroyo.
'

J

Madrid, 28 de abril de 1942.—El
Teniente Coronel Juez militar nú-
mero 7 (firmado).

(B.-10.769)
10.640) (G. C-1.713) (B.-10.739)
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CIUDAD REAL
_

lado, le parará el perjuicio a que
haya lugar. fesión sus labores, natural de Cáce-

res, hija de Nicolás y de Pilar, y
cuyo último domicilio fué la casa
número 61 de la calle de Alcántara,
de esta Plaza, y de la que se tiene
noticias se trasladó a Valencia, com-
parecerá dentro del plazo de nueve
días eñ este Juzgado MilitarEven-
tual número 17, sito en Piamonte,
número 2, piso segundo, alobjeto de
prestar declaración en el sumario
previo número 101.183.

bre y apellidos, Joaquín Lorente
Sanz. Naturaleza, Madrid. Fecha de
nacimiento, 27-1-1923. Nombres de
los padres, Joaquín y Dorotea.

Mora Tejero (Antonio), hijo de
Vffl0n y de Casimira, natural de
Madrid provincia de ídem, de vein-

titrés años de edad,. Ayuntamiento

He Madrid, distrito de Hospital, es-
tado soltero, profesión delineante,
estatura 1 metro 60 centímetros;
us señas personales, tomadas de la

filiación, son: pelo castaño, cejas al
nelo ojos castaños, nari

-
regular,

barba naciente, boca regular; se
presentará en el término de quince

día- a partir de la publicación de la
presente requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,

ante el Teniente Tuez instructor del
Regimiento de Artillería núm. 64,

don Jesús VillaGómez, con destino
en Ciudad Real, y con el finde pres-

tar declaración en expediente que

se le instruye por falta de incor-
poración a Cuerpo, bajo aperci-
bimiento de que, no no efectuarlo,
será declarado rebelde.

. Madrid, a 20 de abril de 1912
(Firmado.)

C—1.603)1 (B.—10.643) Valencia, a 21 de abril de 1942.-
El .Comandante militai^k^ManrK]
Joaquín López Cortijo!—1.702!

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Rodil Veiga (Manuel), de veinti-

trés años de edad, de estado soltero,
hijo de Miguel y de Josefa, natural
de Gijón, y que estuvo destinado en
la segunda Base Móvil de Villaver-
de Alto, deberá comparecer ante el
señor Juez del Tuzgado MilitarEven-
tual numero 17, de esta Plaza, sito
en Piamonte, número 2, piso segun-
do, Capitán dé Artillería don Filo-
meno Olza Elizalde, en el plazo de
nueve días; apercibido que. de no
efectuarlo dentro de este p'ázo, será
declarado rebelde.

(B.—10.731)

BARCELONA

Madrid, a 18 de abril de 1942.-E1
Capitán Juez instructor, Filomeno
Olza.

DISTRITO DE SAN FELIU DE GUIXOLS

Relación nominal y filiada de los
individuos nacidos en la provincia de
Madrid y pertenecientes a la inscrip-
ción marítima del Distrito de San Fe-
liúde Guixols, que han sido alistados
para. el próximo reemplazo de Mari-
nería de 1943, cuya /elación se levan-
ta a los efectos determinados por los
'artículos 51 de la ley de Recluta-
miento y Reemplazo de la Marinería
de la Armada y el 114 del Reglamen-
to provisional para su aplicación :

(B.—10.650)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Juan Rubio Cámara, José Ramírez

y Juan Molina, que pertenecieron al
Ateneo libertario de Arguelles, cuyos
demás antecedentes se desconocen,
comparecerán en este Juzgado en el
plazo de quince días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, para deponer en Diligencias pre-
vias número 8.278, que se instruyen
en este Juzgado por el asesinato de
don Santiago Vascuñana Molina ;en
el bien entendido que de no efectuar
su presentación les pararán los per-
juicios a que en derecho hubiere lu-
gar y serán declarados rebeldes.

Madrid, a 15 de abril de 1942.—El
Capitán Juez instructor, Filome-
no Olza.

Núm. 1.
—

Folio 13/1941.
—

Mariano
Camino y Vara, hijo de Mariano y
de Leonor. Natural de Madrid. Naci-
do el 21 de agosto de 1923.

Ciudad Real, 20 de abril de 1942.
El Teniente Juez instructor (fir-
mado).

(B.-10.648)

JUZGADO EVENTUAL NUM/ 17

(G.C-1.592). (B.-10.642) Frías Gallego (Teodosio), natural
de Villagarcía de las Torres (Bada-
joz), hijo de Valentín y de Antonia,
y que perteneció a la 2.a Compañía
Divisionaria como conductor, debe-
rá comparecer en el término de nue-
ve días ante el señor Juez instructor
del Juzgado MilitarEventual núme-
ro 17, de esta Plaza, sito en Piamon-
te, número 2, Capitán de Artillería
don Filomeno Olza Elizalde; aperci-
bido que, de no efectuarlo así, será
declarado rebelde.

San Feliú de Guixols, 11 de abril
de 1942.

—
El Ayudante militar de Ma-

rina, Julián Zugadi Arrinda.
JUZGADO EVENTUAL NUM. 3 (G. C-1.703) (B.

—
10.732)

Don Roberto González Estéfani y
Caballero, Teniente Coronel de
Infantería, Juez Militar Eventual
número 3,

Madrid, 17 de abril de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado) . EL FERROL DEL CAUDILLO

,—10.615) PROVINCIA MARÍTIMADE EL FERROL

Cita y emplaza por el presente
edicto a Nemesio Carrasco Revilla,
de treinta y seis años de edad, que
fué cabo de Seguridad, y vivió en
esta capital, calle de María de Guz-
mán, número 38, para que compa-
rezca a declarar en este Tuzgado,
sito en el paseo de la Reina Cristi-
na, número 5 (antes Ramón y Ca-
jal), en elplazo de diez días, a contar

desde la publicación del presente
edicto, bajo apercibimiento de que.
de no comparecer en el plazo seña-

Relación de los inscriptos del Dis-
trito de esta capital, cuyos puntos de
naturaleza están enclavados en la pro-
vincia de Madrid, como comprendi-
dos en el alistamiento del año actual
para el reemplazo de 1943, y ppr tal
motivo deberán ser excluidos del alis-
tamiento para el servicio del Ejérci-
to, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 5r de la ley de Reclutamiento
y Reemplazo de la Marinería de 'a
Armada :

DEL CAUDILLO

Comandancia Militar de Marina

Madrid, a 15 de abril de 1942.—El
Capitán Tuez instructor, Filomeno
Olza. .

VALENCIA
Relación nominal de los inscriptos

de este Trozo alistados para el reem-
plazo de 1943 declarados marineros,
nacidos en la provincia de Madrid, a
los efectos de que sean dados de baja
por sus Ayuntamientos respectivos
en el Ejército :

(B.—10.649)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Mateo García (Mercedes), de.vein-

tiocho años de edad, casada, de pro- Núm. de alistamiento, 132. Nom-

Comisión Gestora Sesión de 27 de febrero de 1942

225. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Pinto, y,
en su virtud, disponer que pof la Sección, de Vías y Obras de esta
Corporación se ayude, mediante la mano de obra necesaria, a la
reparación de la travesía de dicho pueblo, hasta el arranque del ca-
mino vecinal de Pinto a Fuenlabrada, siempre que la entidad mu-
nicipal de referencia proporcione los materiales necesarios al efecto-

Sesión del dia 27 de febrero de 1942

205. .Acordar que conste en acta el sentimiento emocionado de
la Corporación por el fallecimiento del Excmo. Sr. D. Nicolás Fran-
co Salgado-Araujo, padre del" Generalísimo, y que se suspenda la
sesión en señal de duelo durante cinco minutos.226. Aprobar proyecto para el bacheo de los kilómetros 2, 3

y 4 de la carretera de Fuenlabrada a Griñón, mediante hormigón al-
quitranado, por un total importe de 24.859,41 pesetas, que se abona-
rá con cargo al capítulo XI, artículo 5.0, concepto núm. 275 del vi-
gente Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Director
de Vías y Obras' provinciales para realizar éstas por el sistema de
administración.

2o6. Quedar enterada de que, por los Ministerios de Goberna-
ción y Hacienda, ha sido autorizada esta Diputación Provincial de
Madrid para enajenar a la Casa «Metro Goldwin Mayer Ibérica»,
en las condiciones solicitadas, la finca en que estuvo enclavado el
antiguo Palacio Provincial, en la calle de Fomento, número 2, y
acordar, en consecuencia, que por esta Sección de Asuntos Conten-
ciosos, de acuerdo eon la Asesoría de la Entidad citada, se proceda
a redactar la minuta de la escritura que, previa aprobación de la
Excelentísima Comisión Gestora, ha de servir de base para el otor-
gamiento del correspondiente contrato de compraventa.

207. Declarar de abono, a favor del Sanatorio Leproló|fico de
San Francisco de Borja, de Fontilles (Alicante), la cantidad de 465
pesetas, importe de estancias causadas por los enfermos allí hospi-
talizados durante el mes de enero del corriente año, cantidad que
habrá de ser satisfecha con cargo al capítulo VIII,artículo 3.0, con-
cepto número 209 del vigente Presupuesto de Gastos.

227. Aprobar presupuesto para la reparacidh de los'kilóme-
tros 2,150 al 3,250 de la carretera de Barajas a la general de Aragón,
por un total importe de 24.472,80 pesetas, que se abonará con car-
go al capítulo XI, artículo 5.0, concepto núm. 275 del vigente Pre-
supuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales para realizar éstas por el sistema de adminis-
tración .

228. Aprobar proyecto de reconstrucción del puente, de hor-
migón armado en el camino de Navalagamella a Quijorna, por un
total importe de 17.696,50 pesetas, que se abonará con cargo al ca-
pítulo XI, artículo 5.0, concepto núm. 278 del vigente Presupuesto
de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
Provinciales para realizar éstas por el sistema de administración.

229. Aprobar proyecto de riego asfáltico de los kilómetros 1

aí 7 y 25 al 28 de la carretera de Navalcarnero al límite de la pro-
veía, por un total importe de 70.336,96 pesetas, que se abonará con
cargo al capítulo XI, artículo $.°, concepto núm. 275 del vigente Pre-
supuesto de Gastos, y qu*C previas las formalidades reglamentarias,

anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de contra-
ta de 68.548,74 pesetas.
f. 23o. Aprobar proyecto de

'reparación de los kilómetros 9 al
t'nal de la carretera de Nuestra Señora de la Almudena a la de San
ornando a Mejorada, por un total importe de 71.817,74 pesetas, que

208 Quedar enterada con satisfacción del nombramiento he-
cho a favor de Sor Concepción Gutiérrez para ocupar el cargo de
Superiora de la Casa provincial de Maternidad.

209. Entregar a doña Modesta González Paredes, ex acogida
del Colegio de Nuestra Señora de las ¡Mercedes, las tres cartillas del
Monte de Piedad y Caja de Ahorros que le correspondieron durante
su permanencia en el Establecimiento, por haber alcanzado su ma-
yoría de edad. /

2io. Entregar a la señorita Josefa Navarrete Miras la cartilla
del Monte de Piedad que, durante su permanencia en el Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, le fué abierta, y, además, el im-
porte del premio «Cangrand», en razón a haber .alcanzado su ma.
yoría de edad y haberse emancipado del Establecimiento.
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bal Salvador del Val, hijo de Salva-
dor y Encarnación. 5 marzo 1923.

de la Riva Baz, hijo de Eustasio y
Teodosia. 24 junio 1922.

459/943. Madrid. Madrid. Carlos
López Fernández, hijo de Teodosio y
Carmen. 26 julio 1923.

San Fernando, a 10 de ahriiI942._E1 T. de N. Ayudante mítar de Marina, Ignacio del CuvillnVisto bueno: El Comandante m¡Ht7
de Marina, José de Dueñas ar

Núm. de I.S- S.—-Kaluralesa.—^Y.e.
ciudad.

—
Nombres.

—
Fecha de na-

cimiento : día, mes, año- 275/943. Madrid. Madrid. Fermín
Vian García, hijo de Fermín y Qui-
teria. 10 marzo 1922.3/943. Madrid. Madrid. Fernando

Sanz Aponte, hijo de Juan y Adela.
19 septiembre 1923.. 288/943. Madrid. Madrid. José Ma-

ría Negrete y Ortiz, hijo de Sebastián
y Luz. 24 marzo 1922.

463/943. Puertollano. Madrid. Joa-
quín López López, hijo de Eusebio y
Vicenta. 28 julio 1922.

(G. C.-i.746)
4/943. Villa de los Angeles. Ma-

drid. Alejo Diego Maguez, hijo de
José y Elisa. 30 septiembre 1923.

17/943. Madrid. Madrid. Fermín
Rodríguez Fernández, hijo de Ma-
nuel y Vicenta. 6 julio 1923.

314/943. Madrid. Madrid. José Mo-
ran Reus, hijo de Domingo y Reme-
dios. 7 abril 1922.

\ Ferrol del Caudillo, 15 de abril de

1942.
—

El Jefe del Detall, José Ro-
mero.

CÁDIZ
Relación de los inscriptos de esteTrozo pertenecientes al reemplazo delano 1943, cuyos pueblos de naturaleza corresponden a la provincia de"Madrid :

326/943. ¡Madrid. Madrid. Luis Fer-
nández Rovira, hijo de Emilio v
Agustina. 15 abril 1923.

C—1.672) (B.-10.717)

49/943- Madrid. Madrid. Dámaso
Gutiérrez Neira, hijo de Dámaso y
Matilde. 6 septiembre 1922.

MALAGA Manuel Pérez Villamil Fernándt?de la Puente, bíjo de MercedesNaturaleza, Madrid. Nació el 21 demarzo de 192

344/943. Madrid. Madrid. José P
León Tello, hijo de Miguel y Pilar
27 abril 1922.

Rjelación de los individuos perte-
necientes a la Inscripción Marítima
de Málaga, que han sido alistados
para el reemplazo de 1943 de Mari-
na, cuyos pueblos de naturaleza se
reseñan, a los efectos que determina
el artículo 114 del Reglamento de
aplicación de la vigente ley de Reclu-
tamiento y Reemplazo de ki Marine-
ría de la Armada. (Nacidos en el año
1923-)

60/943. Madrid. Madrid. Enrique
T. Guijarros y García, hijo de Fran-
cisco y Mercedes. 18 septiembre 1922. Ebril de 1942.— El. candante del Trozo, Manuel de laPuente.— Visto bueno : El Comandante militar de Marina, José deDueñas.

384/943. Madrid. Madrid. e\ndrés
Ramos .Casado,., hijo de Vicente y
Marcelina. i.°mayo 1922.69/943. Ribatejada. Madrid. Joa-

quín Beceiro Carrera, hijo de Dioni-'
sio y Raimunda. 27 septiembre 1923. 392/943- Madrid. Madrid. Carlos

R. Pérez Rubio y Torremocha, hijo
de Hortensio y María. 8 junio 1923.

97/943. Madrid. Madrid. José No-
vo Valcárcel, hijo de José y María.
22 octubre 1923.

(G. C—1.745)
415/943. Madrid. Madrid. Luis Mu-

rillo Herreros," hijo de Cándido y
Juliana. 28 junio 1922.

142/943. Madrid. Madrid. Luis Ma-
cías Casado, hijo de Jenaro y Balbi-
na. 28 noviembre 1922.

Heriberto Díaz Martínez, 'hijo de
Enrique y Rafaela, natural de Ma-
drid.

CANAL DE ISABEL II45t/943- Madrid. Madrid. Manuel
García Merlo, hijo de Manuel y Vi-
centa. 21 julio 1922.

160/943. Madrid. Madrid. Emilio
Pérez .García, hijo de Nicolás y de
Emilia. 13 diciembre 1923.

Emilio .Racafull Mateo, hijo
José y Pilar, natural de Madrid,

ANUNCIO

164/943. Madrid. Madrid. José
Martín Villa, hijo de Juan y Teodo-
sia. 14 diciembre 1923.

26/943. Chamartín de la Rosa. Ma-
drid. Mariano Cebollero Marinas,
hijo de Domingo y Basilisa. 16 agos-

Málaga, 25 de abril de 1942.
—

El
Comandante Militar de Marina, por
orden (firmado) .\u25a0

1.802 \u25a0

Habiéndose extraviado la láminanúmero 2.070 del libro U. a., impor-
tante 16 hectolitros, equivalentes amedio real fontanero, expedida por
este Canal de Isabel IIa favor de
don Andrés de Pereda Pereda, se su-
plica a la persona que la tenga en su
poder se sirva entregarla en estas ofi-
cinas, calle de García Morato, núme-
ro 127 (antes Santa Engracia), pues
pasados treinta «días, a partir de la fe-
cha de la publicación de este anuncie,
quedará nula y sin ningún efecto, ex-
pidiéndose al interesado otra nueva en
su equivalencia".

o 1922

"77/943- Madrid. Madrid. Manuel
N. Fernández y Martínez, hijo de
José y Candelas. 25 diciembre 1922.

30/943. Peñafiel. Madrid. JulioSanz Alonso, hijo de Cesáreo y Do-
rotea. 21 agosto 1922.

—10.841)

SAN FERNANDO
Relación de los inscriptos de este

Trozo pertenecientes a la provincia
de Madrid, nacidos el año 1923, co-
rrespondientes al alistamiento de 1942,
para el reemplazo de 1943, que se
rinde en cumplimiento a lo determi-
nado en el artículo 51 de la vigente
ley de Reclutamiento y Reemplazo
de la Marinería de la Armada y 1Í4
del Reglamento para su aplicación.

Nombre y apellidos : Ángel Rojas
Moreno. Naturaleza, Madrid, distri-
to de la Universidad. Nombres de ios
padres, José y Dominga.

215/943- Madrid. Madrid. Pable
A. Bueno y Robledo, hi¡jo_d£_¿l_j__;

V LeonardaH

43/943- Aranjuez. Aranjuez. Enri-
que Montero Herranz, hijo de José y
Emilia. 2 septiembre 1923.25 enero 1923

220/943. ¡Madrid. Madrid. Agustín
Malpica Aguilera, hijo de Anastasio
y Paula. 2,6 enero 1923.*

186/943, Montevideo. Madrid. Án-
gel M. Rodríguez Sarciada, hijo de
Ángel y Antonia. 2 enero 1920.

239/943- Chamartín. Madrid. Gre-
gorio Martínez Molina, hijo de Luis
y Engracia. 13 febrero 1923. .

246/943. Puertollano. Madrid. Mi-
guel Moreno Fernández, hijo de Clau-
dio y Joaquina. 21 febrero 1922. Madrid, 28 de febrero de 1942.— £1

Delegado, Eugenio Calderón.2t>5/943- Cornellana. MadricJ^^Bsar A. Menéndez Guarros, hijoB
Valentín y María. 5 marzo 1923.|

267/943- Madrid. Madrid. Cristo-

Ce-
de

292/943- Viilamanrique de Tajo.
Madrid, Julián T.Gómez Fernández,
hijo de Luis y Teresa. 26 marzo 1923.

408/943. Madrid. Madrid. Félix

(A—1-3.207)
"í"$*1

Imi>. Provincial. —
Dr. Esquerdo, 52

Comisión Gestora Sesión de 27 de febrero de 1942

211. Entregar a doña Laura García Sanz, ex acogida del Co-
legio de Nuestra Señora de la Paz, el premio de 125 pesetas de la
Lotería Nacional que le correspondió durante su permanencia en el
Establecimiento, en razón a haber contraído matrimonio.

de Madrid, desestimándose, en consecuencia, la oferta que hace donfcmiho Izquierdo García.
2i8. Aprobar el Petitorio definitivo Oficial de Farmacia de laBeneficencia provincial de Madrid, acordando su impresión.
219. tlevar a cuatro pesetas, a partir de i.°de marzo próximo,

ei precio de todas las estancias diarias de dementes que actualmentesea interior a dicha cuantía en los Establecimientos psiquiátricos con-
ÍIT^J Ya T 3° *

5a peSetas el imPorte convenido en conceoto de
gastos de defunción de los mismos enfermos
mIJSa Au^orizar al señor Director del Hospital Provincial de
eLcínswlt qUlnr' T -tlXÍa ur&encia, u" jarato especial paraelectrosnockterapia con destino a la Clínica Psiquiátrica del Patwllón
de í"oSrSr- menta' dd Establecimi«nto, abonándose su importe,
ZL a^- P ?*«' COn Cargo al ca(P{t»lo VIII,artículo 3.° concepto136 del vigente Presupuesto de Gastos.

*

__¿
"'' APr°bar\laí: Propuestas que formula la Junta Administra-tiva, en resolución de instancias presentadas a efectos de clasifica-cion en el Impuesto.

212. Conceder el derecho a ingreso en el Colegio de San Fer-
nando, por turno extraordinario y sin ocupar vacante, a los niños
jesús Menéndez Patino y Daniel Vallejo González, números 1.286
y i-315 de orden, por concurrir en ellos las condiciones reglamenta-
rias y las excepcionales exigidas por la Corporación en 4 de agostode 1939, 5 de octubre y 30 de diciembre de 1940, y el adoptado en 31de diciembre de 1941.

¡^^^^^\u25a0Coñcéder el derecho a ingreso en el Colegio de Nuestra
las Mercedes, por turno extraordinario y sin ocupar va-

cante, a las niñas María y Josefa García y García, Julia, Carmen yTjeresa Muñoz Serrano, números 2.718, 2.719, 2.725, 2.726 y 2.727 delregistro de turnos, por concurrir en ellas las condiciones reglamen-
tarias f las excepcionales exigidas por la Corporación en 4 de agos-
to de 1939, 5 de octubre y 30 de diciembre de 1940, v el adoptado en
31 de diciembre de 1941.

213

a olLi Aprobar bases formuladas por la Junta Administrativa
írSÍSf' pfa Pr°uTr Ia Recaudación del impuesto de Cédulas
Si/nt Cn, S pUebl°S dC CSta Provi^ia, excepto Capital, corres-pondiente a los ejercicios económicos de 1941, y 1943

• y en
hreVZXt^rVA&hlQn0 el -^Pondien^concírso'públió y li-

tea fa nserHón Hf qUmCe Mbi,es> contad°s ¿esde el sigúien-
de la piCS anUnC'° dC dÍChaS bases en el (<Boletín °"cial,)

214. Conceder el derecho a ingreso en la Residencia Provin-
cial de Ancianos, de Aranjuez, a los ancianos Juan Izquierdo Ca-
sero, Mariano Dorado Gaseo y Ángel Vicente Fagilde Juániz, nú-
meros 171, 173 y 166, respectivamente, del registro de turnos, y cuan-do por el mismo les corresponda.

215. Acceder a lo solicitado por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Barcelona y aceptar el cargo del enfermo mental Raimun-
do Vara Arroyo, natural de Madrid, por haberse justificado la obli-
gación de esta Corporación en el expediente instruido al efecto. de írLcudíión'T Mí",Manuel Suárez Pérez> Auxiliar de CaJa

do reclamado aUn-» h"¿11?^^' P°r "° haberSe
tas constituí !5i r- anza. que' P°r un aporte de 1.000 pese-
propia^ de sí cargo

J* prOVlncia1' F*™ responder de la g&to
üota22y "

en su^ní^
'°

?°licita<l0 P°r don Vi¿ente de Gregoria \'i-
n2 api'sonadLrf CU?"Cla' ««cederle el uso de una de las máqui-
qS SX en su lnPf P,eda,d de CSta Corporación, en las condicionespíoviSes mC d Seftor Ing^¡^o Director de Vías y Obras

I^^^^^^gvutorizar la adquisición de 6o equipos completos de uni-
ira las enfermeras de la Beneficencia provincial, cuyo im-

porte, de 4.941 pesetas, se abonará con cargo al capítulo VIII,ar-
tículo i.", concepto número 69 del vigente Presupuesto de Gastos.

217. Suprimir toda clase de intermediarios en las adquisicio-
nes de los cupos de carne destinada a los Establecimientos de esta
Beneficencia, previamente señalados por el Excmo. señor Goberna-
dor Civil, Jefe de los Servicios de Abastecimientos v Transportes

2l6


